
SECRETARÍA.- 

A Despacho de la señora Juez, con memorial suscrito por el extremo activo, 

allegado el día 18 de noviembre de 2020. Cartago, Valle, Noviembre 19 de 

2020. 

Secretario, 

 OSCAR RODRIGO VILLA CLAVIJO 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

CARTAGO (VALLE DEL CAUCA), VEINTISIETE (27) DE NOVIEMBRE DE 

DOS MIL VEINTE (2020). 

 

Referencia: VERBAL DE PERTENENCIA promovido 

por LUZ MARINA VANEGAS contra HEBERTO 

ANTONIO VANEGAS Y OTROS 

Radicación: 76-147-31-03-001-2017-00085-00 

Auto: 1007 

 

 

Visto el escrito que antecede, por medio del cual el gestor 

judicial que representa el extremo activo allegó la dirección 

de la co-demandada MARLENY MEJIA DE VANEGAS, se agregará al 

expediente, sin trámite alguno, por no contener ninguna 

petición. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Civil del Circuito 

de Cartago, Valle del Cauca, 

 

RESUELVE: 

 

Primero.- AGREGAR AL EXPEDIENTE sin trámite alguno, el memorial 

por medio del cual el extremo activo informó la dirección de 

notificación de la señora MARLENY MEJIA DE VANEGAS, por lo 

expuesto ut-supra.  

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

La Juez, 

  

 

 

LILIAM NARANJO RAMIREZ 
A.p. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO  

CARTAGO - VALLE DEL CAUCA  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

 

Cartago - Valle, 30 DE NOVIEMBRE DE 2020 

La anterior providencia se notifica por 

ESTADO de la fecha, a las partes 

intervinientes. 
 

________________________________ 

OSCAR RODRIGO VILLA CLAVIJO 

Secretario 
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